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Comoquiera que no se evidencia el envío de la comunicación a la aseguradora 

Solidaria ordenada  en providencia del 21 de septiembre, por secretaria procédase 

inmediatamente a dar cumplimiento a ello, concediéndole el término de dos (2) 

días para dar  la respuesta.  

 

Ahora bien, toda vez que a la progenitora de los beneficiarios de la cuota 

alimentaria en reiteradas y múltiples ocasiones ha solicitado hacer efectiva la 

póliza  ante el incumplimiento del ejecutado del pago de las cuotas alimentarias, 

sin embargo no ha informado ni las cuotas en mora, ni el  valor de lo adeudado, 

pese a haberse dispuesto  mediante auto del 2 de julio del año en curso, que 

indicara si el obligado había cancelado cuotas alimentarias  por otro medio distinto 

al fijado por el juzgado , y en caso positivo, indicara fecha, valor y medio de pago, 

para lo que se le confirió el termino de 3 días, requerimiento se realizó mediante 

oficio No. 430 del 13 de julio de 2021,  frente al cual guardo silencio. 

 

Por lo anterior, toda vez que las partes han modificado el acuerdo realizado en 

audiencia celebrada el 29 de septiembre de 2016, donde se ordenó consignar la 

cuota alimentaria a órdenes del juzgado, circunstancia que se evidenció con los 

soportes  allegados por el obligado donde se refleja que hizo transferencias del 

Banco de Colombia a cuenta  personal de la interesada, no es posible para el 

despacho establecer el monto del valor en mora, información que solo las partes 

conocen y se debe establecer con el fin de ejecutar la póliza de cumplimiento o 

cualquier otro mecanismo de cobro, el que no puede accionarse por un valor 

indeterminado. 

 



En consonancia con lo expuesto, reitéresele la solicitud anotada en líneas 

anteriores a la interesada, a efectos de conocer a ciencia cierta la suma adeudada 

información que usted y solo usted puede determinar, y por ordenar lo pertinente 

por parte del despacho, lo que se itera, sin esa información no se puede realizar 

ninguna reclamación.  

 

De otro lado, reitérese al demandado ordenado en auto anterior, de no recibir 

respuesta, se entenderá que la información que suministre la señora ANAGIE s 

veraz. 

 

Líbrense los oficios pertinentes, adjuntando copia del presente proveído, 

advirtiendo a las partes que el despacho ha dado respuesta a los múltiples 

requerimientos de las partes, pero que para dar impulso al proceso se requiere de 

apoderado, toda vez que no tienen derecho de postulación, de conformidad con 

lo normado en el Art. 73 del C.G.P.  

 
 

 

NOTIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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